
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 093 del 14 de diciembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 7 de diciembre de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que encontrándose el proceso 

en términos de requerimiento por desistimiento tácito el demandante acreditó la 

inscripción de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

 SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

  

Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:             257364089001-202200012-00 

PROCESO:             PERTENENCIA    

DEMANDANTE:  PINKERTON S.A.S. 

DEMANDADO: ARTURO CARLOS TOMAS POSADA RODRÍGUEZ Y PERSONAS 

INDETERMIUNADAS 

 

Dentro del término concedido en el auto de fecha 23 de noviembre del 2022, la 

parte demandante allega constancia de inscripción de la demanda visible en la 

anotación N° 13 del folio de matrícula N° 176-72223, por lo tanto, incorpórese a los 

autos para los efectos pertinentes. 

 

Así las cosas, verificada la inscripción de la demanda sobre el predio objeto del 

proceso y como quiera que la parte demandante preliminarmente aportó 

fotografías de la valla, por secretaría inclúyase el contenido de ésta en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas, literal g) del artículo 375 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ  
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